Mail enviado a Jorge Garasino: 

Suponga la siguiente situación:

Un jugador durante el desarrollo de un torneo a 36 hoyos,decide (en la primera vuelta) en el hoyo 9,practicar un putt,o un chip en la zona de ese green,luego de haber finalizado su grupo el hoyo.Esto lo hace sin demorar el juego.En base a la interpretacion de la regla 7,esto está permitido,o debe ser sancionado? Supongamos además que no se van a cambiar las banderas de lugar.

 

Está claro que la regla 7 resuelve esta situación,aunque entre nuestros golfistas existen diferentes interpretaciones.

 

Le agradecería que nos haga saber su parecer al respecto.

 

Le mando un caluroso abrazo,hemos disfrutado de su clinica de reglas en Arelauquen.

 

 

Eduardo Bonadeo

Matricula 19594,

Comision directiva de la A.G.B.

Socio de Arelauquen Golf.

Estimado Eduardo
Que cosa importante para el golf hacen en AGB !!..Si en todos los clubes existieran foros similares, se jugaría como debe jugarse..Hoy por acá es más "glof" que "golf"..Gente que ni conoce el acto de dropear..!!
Estoy a disposición por cualquier consulta. Dentro de poco levantaré un sitio para discutir y encontrar soluciones..Ya les indicaré para tener el gusto que me visiten..
Sobre la consulta:
1.-las Reglas no distinguen entre canchas de 9, 18, 27 etc. hoyos..
2.- La R.7-2.b) es la que trata y resuelve el caso de la consulta: la práctica está permitida salvo que esté prohibida por "condición de la competencia"(ver la Nota 2 de esta Regla).Es  interesante que consulten la Decisión 7-2/1 y siguientes.
En esto hay un gran deficit de los clubes de golf: muy pocos dictan sus "condiciones de competencia". Esa omisión provoca la mayoría de las controversias porque muchos confunden "tradición oral" con Reglas de golf y/o Decisiones.
Tengo para mandarles como colaboración una buena base para empezar a ordenarse con vistas al futuro. Solo es cuestión de pedirle porque no quiero parecer invasivo..
Acabo de cerrar el caso 14° del Foro de Reglas. Mando la decisión final. Si tuvieran interés de participar en el próximo caso, tendrán que mandarme un listado (en word si es posible) para incorporarlos al mailing.
Por último y ante el caso que no tengan disponibles un libro de Decisiones (ya que la AAG no lo pone en su web..) les recomiendo ver www.usga.org/rules
El libro está en "castellano-mejicano" pero facilmente entrarán en tema.
Un abrazo muy cordial
Jorge Garasino
OPINION SOBRE EL TEMA DEL SR. MARIANO MANSILLA

Estimados miembros de la AGB:

A mi entender el Sr. Garasino no responde la cuestión de fondo, puede ser porque no se le aclarara específicamente el asunto, de lo que se planteara en la última reunión sobre la práctica o no durante un torneo a 36 hoyos, específicamente mientras se juegan los primeros 18 hoyos, si al día siguiente no se cambian las posiciones de los hoyos.

Cuando la regla dice que no se puede practicar la cancha durante un torneo, salvo el último hoyo jugado, se debe interpretar que, en un torneo a 36 hoyos, ningún jugador termina de jugar el hoyo el día sábado si no se cambian las posiciones de los hoyos para el día siguiente, porque es el mismo hoyo que se deberá jugar el día domingo, cosa muy habitual en los clubes chicos o en aquellos que no disponen de personal para que realicen la tarea, importante por otra parte, de cambiar la posición de 18 banderas el sábado al atardecer o el domingo a primera hora. También cuando la regla dice que el Comité del torneo “puede” prohibir la práctica indicada al comienzo de la presente nota, correspondería aclarar que el Comité tiene la “obligación” de prohibir dicha práctica si de ante mano sabe que no se cambiarán las posiciones de las banderas para el día domingo. Todo esto en aras de que se cumpla el principio, tan importante por otra parte en cuanto a equidad, de igualdad de condiciones para todos los participantes del torneo. Y esto es así porque no todos los jugadores durante el primer día de torneo tienen la posibilidad de practicar un putter, o lo que fuere, que les haya dejado duda, porque generalmente el ritmo de juego se lo impide por la presión de los jugadores del grupo que los sigue, salvo en aquellas situaciones que el grupo haya logrado distanciarse, o claramente en el grupo de la última salida, que al no tener a nadie detrás, pueden practicar, si así lo desean, en todos los hoyos que hayan terminado de jugar.

Cordialmente.

Bariloche, 19 de setiembre del 2011.

Mariano Mansilla

Mat. AAG 24552

RESPUESTA DEL SR. GARASINO:

Estimado Ricardo, Jorge Garasino ha tenido la amabilidad de analizar el planteo expuesto por Mariano Mansilla. Creo que esto aclara el tema. Coincido con Mariano, que puede ser útil prohibir la práctica en ciertas competencias si el comité le parece oportuno, mientras tanto rige la regla 7.2 que lo permite.

Respeto a Jorge Garasino como un estudioso de las reglas,creo que debemos contar con él como guía en la A.G.B.

Por otro lado me parece respetable la opinion de Mariano, aunque tengamos algunas diferencias.

Saludos cordiales.

Eduardo Bonadeo.

Estimado Eduardo

No coincido con la opinión del amigo Mariano Mansilla.(N. de la R.: la opinión de Mariano se reproduce debajo de este texto) Las Reglas no tratan el detalle que la cancha tenga 9 o 18 hoyos, o que se juegue en días consecutivos con las mismas posiciones de banderas, etc. Es por eso que para mantener la equidad entre los competidores, las Reglas le ofrecen al Comité ejercer ciertas facultades. Pero la Regla 7, en si misma, no dice lo que Mariano dice que dice..

En primer lugar hay que distinguir la modalidad de juego: un match play tiene soluciones distintas a un juego por golpes. Descuento que estamos hablando de "juego por golpes". 

La práctica que trata la Regla puede ocurrir: a) antes de una vuelta; b) durante la vuelta; c) entre vueltas. 

También descuento que la discusión se centra en el inc.b): "durante una vuelta". O sea la Regla 7-2. Esta autoriza una práctica limitada: a) último putting green jugado; b) cualquier putting de práctica y c) en el próximo sitio de salida, patting y/o chipping. Nunca autoriza la práctica desde un hazard y/o cuando se puede incurrir en demora en el juego (R. 6-7).

Quiere decir que la Regla autoriza la práctica. Si el Comité a cargo de la competencia la quiere prohibir, hay que recurrir a la solución de la Nota 2. Pero mientras no esté prohibida está permitida. Argumentos particulares propios de la organización de las competencias son las que deberían movilizar a las autoridades a ejercer las soluciones que la Regla autoriza. Pero mientras no se publique nada en contra, rige la Regla..

Espero haber podido aclarar el diferendo.

Mis respetos a vos y mi decidido apoyo a ese grupo que se preocupa por temas olvidados por el "golfeto" que puebla nuestras canchas. Jorge Garasino.

